
Año 1937 Martes 28 de diciembre Núm. 302

icicíl
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sascriptión para la capital Suscripción para fuera de la capital

33*50 pesetf s 36 peseta»
17*50 » 18*50 »
9 » 10

Número suelto 25 céntimos Fago adelantadoEDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or- 
para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Un año... .
Seis meses.

Tres id

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gacaza.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediai imente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha 
denadamente

Un año....
Seis meses,
Tres id..

GOBIERNO CIVIL
Percepción de derechos de la 

propiedad intelectual
La Orden de 'a Juma Técnica 

del Estado de 16 de junio último 
(B O. del día 19), recuerda a los 
Gobernadores civiles y Alcaldes el 
más exacto cumplimiento de la vi 
gente ley de Propiedad intelectual, 
no autorizándose espectáculo alga • 
no sin el previo pago de los dere
chos de autor, de algunos de los 
cuales tiene participación el Es
tado.

En s'ii ■coñst'cñcíiciá, recuerdo a 
los Empresarios de teatros, cines, 
cafés, etc , la obligación que tienen 
de abonm los derechos del autor a 
los representantes de la Sociedad 
General de Autores, asi como tam 
bien he de recordar a los Alcaldes 
su deber de vigilar en sus res 
pectivas localidades, que por todos 
los medios se cumpla lo dispuesto 
por la mencionada Orden, advir 
tiendo que sancionaré debidamen
te a los infractores de esta obliga
ción, que no solo perjudican los 
legítimos intereses de los Autores 
sino también a los del nuevo Es
tado.

Y a fin de que el contenido de 
esta Circular tenga eficaz aplica
ción, pongo en conocimiento de los 
Alcaldes las siguientes instruccio - 
oes dictadas por el Gobierno Ge
neral del Estado, con ¡echa 21 del 
actual:

Primero Para cumplir con exac
titud la ley de Propiedad intelec
tual, ha de resolverse de plano por 
mi Autoridad o por el Alcalde, en 
su caso, tan pronto como el autor 
o su representante acuda en de
manda de amparo a la Autoridad, 
sin necesidad de recurrir en con
sulta ni dar audiencia al empresa 
rio o deudor moroso, puesto que 
no es opinable, sino imperativo el 
contenido de los artículos 19 de la 
ley de Propiedad intelectual y 104 
del Reglamento para su aplicación.

S'gundo. Cuando el autor o su 
representante lega1, que es la So
ciedad General de Autores de Es
paña, acudan a la Autoridad invo
cando los artículos precedentes, los 
Alcaides procederán en el acto, tan 
pronto como reciban la solicitud, a 
decretar la incautado.i de la taqui
lla de los espectáculos que están 
en descubierto por el pago de de
rechos de autor.

Tercero. Igual procedimiento rá
pido se empleará cuando se trate 
de cafés, bares, casinos, balnea
rias, dancing, barracas o campos de 
feria, ya que los altavoces coloca 
dos en estos lugares devengan de 
rechos de autor con arreglo a la 
Ley de Propiedad Intelect «al y a la 
Convención de Berna, revisada en 
Roma en 1928 y publicada como 
Ley de España en la Gaceta de 5 de 
agosto de 1932.

Cumto. Para llevar a cabo la 
incautación antes indicada no es 
n cesarla la intervenión de ninguna 
Autoridad administrativa extraña a 
la gubernativa, debiendo los Alcal
des facultar para efectuarla a cual
quiera délos funcionarios a sus or
denes, siempre con carácter de ur
gencia

Deben tener los Alcaldes muy en 
cuenta qm- em.no el Estado es par 
ticipe de los derechos que percibe 
la Sociedad General de Autores de. 
España, todo el celo que se desplie
gue en el cumplimiento de los pre
ceptos de la Ley de propiedad Inte
lectual, tiene en éstos momentos 
una alta finalidad patriótica.

Burgos 24 de diciembre de 1937. 
=Segti'ido Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Animaros Oficiales
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de I). Saturnino 

Z iníora, Presidente del Sindicato 
Agrícola de Oca, en representación 
del mismo-, en so’icitud de la auto
rización necesaria para el tendido 
de una linea de transporte de ener
gía eléctrica que, partiendo de las 
ya instaladas, y cuya concesión fué 
otorgada al referido Sindicato, con 
fecha 10 de diciembre de 1931, 
suministre el fluido necesario al 
pueb'o de Piccli ahita de Juarros de. 
esla provincia, con destino al alum
brado público y particular del 
mismo.
■ Resultando: Que a la instancia, 
solicitando la expresada autoriza
ción, acompaña el petó¡opado el 
proyecto de las obres que se pro- 
pone ejecutar y el resguardo que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la in
formación pública que prescribe el 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, 
transcurrió el plazo señalado de 
treinta dias, sin que se presentara 
reclamación alguna, según consta 
en las certificaciones que, remiti
das por los Alcaldes de Santa Ma
ría del Invierno y Villaescusa la 
Sombría, únicos términos munici
pales a que afectan las obras, se 
hallan unidas a! expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de la linea se cruza el feriocmril 
Madrid Hendaya en su kilómetro 
396,575, la carretera de la estación 
de Quintanapalla a las inmediacio
nes de Uz.qúiza, Ramal de Vitlacs- 
cusa la Sombría a la de Madrid a 
Francia, algunos caminos munici
pales, sendas, cauces y terrenos de 
dominio púb ico, desarrollándose 
el restó de! trazado por fincas de 
propiedad privada, sobre las cuales 
no se solicita la imposición, de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente'eléctrica.

Resultando: Que remitido el pro
yecto a informe de la Jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles, 

j por lo que afecta el cruce de la 1¡- 
| nea con el ferrocarril Madrid a 

Hendaya, lo devuelve manifestan
do que dicho cruce fué autorizado 
por la 1.a División Técnica Ad
ministrativa de Ferrocarriles, con 
fecha Ifi de marzo de 1925.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras pú 
Tilicas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe., unido 
al expediente, proponiendo se otor
gue. la concesión solicitada coa 
arreglo a las condiciones que tam 
bien señala. Que del mismo modo 
constan en el expediente tos irrfor- 
mes favorables emitidos por la Ex
celentísima Diputación provincial, 
Abogacía del Estado de la provin
cia, Jefatura de Industria de la mis
ma, informando esta última que las 
tarifas de suministro que han de 
regir en el alumbrado del pueblo 
de Piedrahita de Juarros, han de 

' ser las aprobadas por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia de. Burgos en 15 de di
ciembre de 1934 por tratarse de li
neas que forman p irte del conjun- ■ 
to de una red ya autorizada. Dichas 
tarifas se. transcriben en el informe 
mencionado que se halla unido al 
expediente.

Considerando: Que las obras 
son de publica utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los preceptos reglamenta
rias; que no se ha producido recla 
mación alguna y que. procede acep
tar la propuesta de 'a Jefatura pro
vincial de Industria, respecto a las 
tarifas de suministro de energía 
eléctrica al mencionado pueblo' de 
Piedrahita de Juarros.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (Gaceta de 2t( he resuelto 
otorgar la concesión solicita con 
arreglo arreglo a las siguientes 
condiciones.

1.a Se autoriza al Sindicato 
Agrícola de Oca, domiciliado en 
Villafranca Montes de Oca, para el
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tendido de una linca de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo 
de Li ya instalada cuya, concesión 
fue otorgada al referido Sindicato 
con fecha 10 de diciembre de 1931, 
suministre el finido necesario para 
el alumbrado público y particular al 
pueblo de Picdrahita de Juarros de 
esta provincia.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de la 
referida linca y como consecuen
cia de tal declaración, se concede 
la servidumbre de paso de corricn 
te eléctrica sobre las carreteras del 
Estado y provinciales, caminos mu
nicipales, cauces y sobre todo clase 
de terrenos de dominio público 
que, según el pioyecto presentado 
por el peticionario y suscrito en 
Burgos el 20 d<: marzo de 193 , por 
el Ingeniero D. Florentino Martínez 
Mata, han de ser ocupados o afec
tados de algún modo por la referida 
linea de transporte y con la red de 
baja tensión que pm intermedio del 
correspondiente transformador dis
tribuya la energía en el iateiior del 
pueblo, excluyendo la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica las fincas de 
propiedad privada afectadas por la 
misma línea y red, por no haberla 
solicitado el peticionario.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado cu la 
condición anterior, con las modifi
caciones que haya necesidad de 
introducir en el mismo, por efecto 
de Jas presentes condiciones.

4. a Las lineas de transporte se
rán aéreas y con alambre de hierro 
cuyas secciones habrán de satisfa
cer las prescripciones del citado 
Reglamento, con la limitación que 
corresponde al mínimo establecido 
en el artículo 38 del mismo, tenícn 
do en cuenta la resistencia a la 
tracción de los conductores.

5. a No se permitirá de manera 
alguna que la linca de alta tensión 
se tienda dentro del casco del pue
blo, no autorizándose tampoco el 
tendido de la misma sobre edificios 
aislados fuera de los pueblos aún 
cuando la linea no fuera apoyada 
directamente sobre ellos.

6. a Los postes de la linea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de. la altura y secciones 
transversales suficientes para que 
se cumplan las prescripciones del 
artículo 39 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

7. " Iodos los postes que cons
tituyen vértices del trazado, los 
extremos de la linea al I egar a la 
cabina del transformador, los de 
sustentación de esta misma cabi
na, si se empleara este sistema, los 
de arranque de las derivaciones, 
los que limitan el cruce de la ca
rretera de la Estación de Quintana- 
palla a las inmediaciones de Uz- 
quiza, Ramal de Villaescusa la 
Sombría a la carretera de Madrid 
a Francia, caminos vecinales y mu

nicipales y los emplazados en sitios A contador:
frecuentados han de empotrarse cu 
macizos de hormigón enterrados, 
lo que obliga a que los refer idos 

' postes tengan al menos la parte 
' inferior metálica, a no ser' que el 
( concesionario prefiera construirlos 

en toda su altura metálicos o de 
hormigón minado.

8.a En los vanos de cruce con 
ios caminos, en todos los vanos 

; sobre sitios frecuentados y en los 
de cruce de caminos cuya anchura 
no permita aproximar entre si has
ta t¡es metros, los postes que limi
tan el vano de cruce, cada conduc
tor ha suspendido del correspon
diente fiador de alambre de acero 
galvanizado de 25 milímetros cua
drados de sección sólidamente re- 

I tenidos en aisladores independien
tes de los que sostienen el conduc
tor, haciéndose la unión entre 
conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 1'50 
metros como máximo.

9. a Se evitarán los cruces délas 
líneas de alta con las de baja ten- 
nión, pero si cxcepcioiialmentc bu 
hiera necesidad de efectuar alguno, 
se cumplirán escrupulosamente las 
preseripcioaes que para es'os casos 
establece el artículo 39 del Rug a 
mentó antes citado, respecto a los 
postes, a su colocación, altura, se
paración y arriostramiento y a la 
suspensión de los conductores de 
las lineas que se crucen.

10. En la cabina destinada a la 
colocación del transformador, asi 
cómo en la instalación de ésta y de 
las protecciones, aparatos de ma
niobra, etc., se cumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Re
glamento de 27 de maizo de 1919.

1 1. En el tendido de la liman y 
red de distribución a baja tensión, 
se cumplirán las prescripciones de 
los artículos 30, 31, 39 y 40 del ci
tado Reglamento.

12. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
cuatro meses, a partir de la fecha 
del 13. O. de la provincia de Burgos 
en que se publique la concesión.

13. El conjunto de la instala
ción cu lo que a la línea de trans
porte a altateqsióii se refiere y 
tanto din ante la consti acción como 
en la explotación estará sujeto a ¡a 
Inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, debiendo dar 
cuenta a la misma del principio y 
terminación de las obras.

14. Las tarifas máximas de con 
sumo, serán las siguientes:

A tanto alzado.
Lámpara de 10 bujías, filamento 

metálico, precio mensual, 1‘90 pí
selas.

Id. de 15 id. id., 2*35 id.
Id de 25 id. id., 3‘20 id.
Id. de 50 id. id., 5‘90 id.
Id. de 10 id conmutada ¡d< m, 

2‘20 id.
Id. de 16 id. id., V‘85 id.
Id. de 25 para alumbrado públi

co, 2‘15 id.

Hasta un consumo mensual de 1 
kilow.dio o fracción. 2‘59 pesetas.

Hasta un consumo i I. de 1 a 2 
kilowatio lima, 2‘00 id.

Idem id. de 2 <i 5 id., 1 75 id.
Idem id. de 5 a 10 id , t‘25 id.
Impuestos a cargo del público o 

abonados.
15. Terminada la instalación y 

habiéndolo manifestado así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
Públicas designe, al reconocimien
to de las líneas de transporte y al 
de las partes de la distribución que 
afecten al dominio público y a 
obras públicas del Estado, provin
ciales y municipales, practicándolo 
a presencia del concesionario o de 
un representante suyo debidamen
te autorizado, y levantándose acta 
en que se haga constar si las ins 
talaciones objeto del reconocimien
to reúnen las debidas condiciones 

: para ser puestas en servicio. La 
i referida acta, firmada por el Ingc- 
| niero Inspector y por el concesio

nario o su representante, se eleva
rá a la aprobación del Ingeniero 
Jefe de Oirás Públicas de la pro
vincia, quien, en vista del resulta 

■do del reconocimiento, autorizará 
o no la explotación de. las instala
ciones que hubieran sido objeto 
«.leí mismo, entendiéndose que, 
para la puesta en servicio de las 
redes de distribución, será precisa 
además la autorización del Ayunta
miento respectivo, previo recono
cimiento de la Jefatura provincial 
de Industria.

16 Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de. marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1901, que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se. dicten 
sobre esta materia.

17 El concesionario queda obli
ga lo, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
ano, referentes al contrato de 'ira- 
bajo y en la ley de Protección a la 
Imlustiia Nacional de 14 de febre
ro de 1907 y en su Reglamento de 
23 de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, asi como al de todas las 
disposiciones de carácter social 
vigentes.

18. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero >j a tí
tulo precario, pudiendo la Admi 
nistración, cuando lo juzgue con 
veniente por causa de interés gene-; 
ral, modificar los términos de la 
concesión, suspcnder'a temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente, sin que el concesionario 

tenga derecho a indemnización al
guna y sin limitación de tiempo de 
uso para tales modificaciones.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, 
por parte del c«meesionmio, lleva
rá consigo la caducidad de esta 
concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de ciento cin
cuenta (150) pesetas, que queda 
inutilizada cu el expediente, se 
hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos 9 de noviembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=El In
geniero Jefe, Luis R. Arango.

Anuncios particulares
Alcaldía de Monterrubio de De

manda.
Autorizado este Ayuntamiento 

por el Distrito Forestal, el día 20 
de enero próximo, a las once y 
once y media tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
100 pinos y 60 hayas, insultasen 
el B. O. de la provincia, fecha 30 

I de septiembre último, por el orden 
en que en el mismo aparecen, con 
sus respectivas tasaciones y con 
sujeción al pliego de condiciones 
inserto en este periódico oficial nú
mero 182 de 8 de agosto de 1935, 
y las económicás y administrativas 
fijadas por este Ayuntamiento.

Monterrubio de Demanda 22 de 
diciembre de 1937.=Segmido Año 
1 riunfal. = El Alcalde, Francisco 
Alonso.

Junta vecinal de Huerta de Arriba.
El día 23 de em ro próximo ten

drán lugar en esta localidad las su
bastas anunciadas en < 1 B. O. de 
esta provincia del dia 9 de octubre 
ultimo, a las mismas horas, con 
las mismas tasaciones y condicio
nes que allí se dicen.

Hueita de Arriba 20 de diciem
bre de. 1937.=Segumlo Año Tiíuii- 
fal.=-EI Presidente, Nicolás Fer
nández.
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CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circula Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘O<) por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.

7

Imprenta Provincia!,


